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La Municipalidad de Talca-
huano convocó, a través de la Di-
rección Medio Ambiente, a una
reunión para abordar la situación
de malos olores producidas tras el
inicio de la temporada de extrac-
ción de sardina y anchoveta que
es utilizada para la fabricación de
harina pescado.

Tras el encuentro, donde se
analizó la situación actual en la
comuna, hubo compromisos para
lograr mitigar y minimizar los epi-
sodios mientras la temporada de
pesca y procesamiento de la mis-
ma, se mantenga, señaló Solange
Jara, directora de Medio Ambien-
te de la Municipalidad.

"Dentro de los acuerdos que se
pudieron tomar en esta reunión, el
primero y más importante es me-
jorar los canales de comunicación.
Principalmente el estar informa-
dos cuando comienzan estos pro-
cesos de captura y de producción
por parte de las empresas. Eso es
fundamental para también darle
una respuesta a los vecinos frente
a episodios de malos olores", sos-
tuvo.

En la misma línea, Ernesto Bra-

vo, jefe de Acción Sanitaria de la
Seremi de Salud del Biobío, valoró
la reunión e indicó que el trabajo
en este ámbito, episodios de malo
olores, se mantendrá.

"Para nosotros es bien importan-

te este tipo de reuniones porque
principalmente logramos levantar
el problema que hoy día se produce
por las emisiones de olores asocia-
das a las plantas pesqueras. Noso-
tros mantenemos un plan regular
de fiscalización, sobre todo cuan-
do empiezan las temporadas de
captura de este recurso y, bueno,
evidentemente lo vamos a mante-
ner en el tiempo", manifestó

"La importancia de reunirse
con el municipio, como los actores
locales, así como con las empresas

REUNIÓN ABORDA IMPACTO DE PLANTAS PESQUERAS POR OLORES

Talcahuano reactiva Mesa
de Trabajo por malos olores
Tras los episodios
registrados
días atrás, la

municipalidad
convocó a una
reunión con
organismos
públicos y
empresas
privadas para
buscar acciones

que permitan
disminuir al
mínimo este tipo
de situaciones.
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y los gremios, permite que en el
fondo vayamos transparentando
las medidas que deben implemen-
tarse y, por lo tanto, trabajar en
conjunto con el fin de que no se
generen a futuro estos nuevos epi-

sodios de malos olores", precisó el
representante de la autoridad sa-
nitaria.
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Conaf levanta restricción de uso del

fuego en Biobío y Arauco tras lluvias
La Corporación Nacional

Forestal (Conaf) informó el le-
vantamiento de la restricción
para el uso del fuego en quemas
controladas en las provincias de
Biobío y Arauco, medida que ha-
bía estado vigente desde diciem-
bre de 2025 debido al alto riesgo
de incendios forestales durante
la temporada estival.

La decisión fue adoptada lue-
go de evaluar las actuales con-
diciones meteorológicas en la
zona, marcadas por las precipi-
taciones registradas en los últi-

mos días, el aumento en los ni-
veles de humedad y el pronóstico
de nuevas lluvias para los próxi-
mos días en ambos territorios de
la Región del Biobío.

De acuerdo con lo señalado
por el organismo, estas condi-
ciones permiten disminuir el
riesgo de propagación de incen-
dios, lo que abre nuevamente la
posibilidad de realizar quemas
controladas bajo los protocolos
establecidos.

La medida estará vigente en-
tre el 16 y el 23 de marzo, pe-

riodo en el que los agricultores
y propietarios que requieran
utilizar esta herramienta debe-
rán hacerlo cumpliendo con la
normativa y los permisos corres-
pondientes.

Desde Conaf recordaron que
el uso del fuego con fines agríco-
las o forestales debe realizarse
de manera responsable y siem-
pre bajo supervisión, con el ob-
jetivo de evitar emergencias que
puedan afectar a comunidades,
infraestructura y ecosistemas
de la zona.
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